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Por México: Sujeto a Ja aprobación del Senado de los 
Estados Unidos J\1exicanos. Alfonso García Robles. 

Por Nicaragua. Sujeto a la aprobación del Congreso Na
cional de Nicaragua. Justino Sansón Balladeres. 

Rio de Janeiro, 26 de marzo de 1962. 

Martes 26 de enero de 1971 

deo, sus Protocolos, resoluciones y decisiones que emanen 
de los órganos de la Asociación Latinoamericana de Libre 
Comercio y demás instrlll11entos que constituyan su estruc
tura jurídica. 

CAPITULO II 

Por Panamá: Firino este convenio condicionándolo a 
aprobación del Poder Legi~lativo de Panamá, Gustavo 
l\1éndez V. 

·la Artículo 2'0 En una controversia de las comprendidas en 
A. el artículo 10, las Partes buscarán su solución, en primer 

térnlino, mediante negociaciones directas. 
Río de Janeiro, 26 de marzo de 1962. 

Por Paraguay· Sujeto a .referéndum del Congreso. Jtaúl 
Peña: 

Por Perú: Con reserl'a de aceptación, Carlos Ecbocopar 
Herce. 

Por la República- Dominicana: 

Por Uruguay: Ad referéndun1, Salvador M. Perer Serra. 

Por Venezuela. 
cedo Bastardo. 

Con reserva de aceptación, José Luis Sal-

P~ris, 9 de febrero de 1965. 
(Fil'ma ilegible). 

Consejero .Jurídico de la ·Ol'ganización. de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencía y la Cultura. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E., agos~o de l96J. 

Aprobado. Sométase a la consideración del Congreso Na
cional para los efectos constitucionales. 

(Fdo,l, CARLOS LLER.AS RESTREPO 

El ·Ministro de Rela.c'iones Exteriores .(fdo.), G~_rmán Zea". 

Es fiel copia del original que reposa ert los archivos de 
la Oficina Juridica de la Cancillería. 

Jo~é María Morales Suárez, ·secretario General del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. 

Bogotá, D. E., octubre de 1967. 

Dada en Bogotá, D. E., a los 3 dias de noviembre de 1970. 

El Presidente del Senado, 
EDUARDO ADUCHAIHE OCHOA 

El Presidente de la Cá1nara de Representantes, 

CILHEf\TO SALAZAR RAM!REZ 

El _Secretario del Senado, 
Amaury Guerrero 

El Secretario de la Cán1ara de Representantes, 

~usebio Cabrales Pineda 

Repúbl!ca de Colon1bia. Gúbierno Nacional. 

Bogotá, ·D. E., 15 de dicie1nbre de 1970. 
Publiquese y ejecútese. 

MISAEL PASTRANA BORRER,0 

El Ministro de Relaciones Exteriores, Alfredo Vázciuez 
Carrizosa. El Ministro de Educación Nacional, Luis Carlos 
Gal:in. 

LEY 11 de 1970 
{dicien1l)re 15) 

por la cual se aprueba el Protocolo para la Solución de 
Controversias, suscrlt-0 en Asuncióh, Paraguay, el 2 de sep
tiembre de 1967, por los Ministros de Relaciones Exteriores 

de las Partes Contratantes del· Tratado de Monte.video. 

El -Congreso de Colombia 

Artículo 3º Las Partes en controversia, conjunta o sepa
radamente, darán cuenta al -comité Ejecutivo Permanente 
de las gestiones que se realicen durante las negociaciones 
y de los resultados finale:~ de las misinas. 

Articulo 4° Los acuerdos alcanzados en las negociaciones 
directas serán obligatorios para las Partes en controversia. 

Articulo 50 Si en las negociaciones no se alcanzare una 
solución o si la controversia fuere solucionada solo par
cialmenté, cualquiera de Jás Pa1·tes podrR recurrir al Co
mité Ejecutivo _Permanente, a· los efectos que se indican en 
los artículos siguientes de este Capítulo. Podrán recurrir a 
igual procedimiento las Partes afectadas por el incu1npli
miento de lo~ acilerdos alcanzados en las negociaciones di-
rectas. 

Articulo 69 El Comité resolverá. como cuestión previa, 
por el voto de la mayoria de sus miembros. si la contro
versia es de aqut:llas a que se refiere el artículo 10 de este 
Protocolo. En esta votación no participa.rán las Partes en 
Controversia. 

Artículo 7º Si el Comité resolviera afirmativamente la 
cuestión previa, tendrá la facultad de asistir a las Partes. 
se esfOrZ$1.fá en lograr su avenimiento en condiciones acep
tables -para aquellas y poSrá, dentro de un plazo razona
ble, realizar gestiones tendientes a que las mi~mas solu
cionen su controversia. 

Articulo 8º El Comité. eh lis funciones que cumpla con: 
fonne a los artículos 6Q y 7º de este Prorocolo, no po,drá 
pronui1ciarse sobre el fondo la controversia. 

CAPITULO III 

Articulo 90 cuando los procedimientos en el. Capítulo II 
de este Protocolo no ha:van solucionado una controversia o 
si los acuerdos alcanzados no hubieren sido cumplidos. 
cualquiera de las Partes en controversia podrá recurrir al 
oroccdim;ento arbitral que se establece en el presente Pro
tocolo. 

Artículo 10. N1n<n.1na de las Partes f'n controversia po
drá invocar en el procedimiento arl;iitral previsto en el 
presente Protoco1o. las declaraciones, admisión de hechos u 
ofertas de avenimiento formuladas por otra Parle duran
te las etapas C8ntempladas en el Capítulo II. 

Articulo 11- De común acuerdo las Partes en controver
sia. podrán omitir las gestio'nes ante el Comité Ejecutivo 
Permanente y recurrir desoués de las negociaciones direc
tas, al procedimiento arbitral. 

Articulo 12. Cada Parte Contratante designará una per
sona para 1nte<!'rar una ll.~ta de árbitros, a fin de const.i
tuír el Tribunal Arbitral a r¡ue se refiere el Capitulo IV. 
Dichas personas deberan gozar de alta consideración mo
ral -v reunir las condiciones requendas para el ejercicio en 
su País de las más alt¡¡_s f'Únciones judiciales o ser juristas 
de reconocida competencia. 

Cada Parte nombrará aden1ás. a otra persona que reúna 
los mismo's requisitos para reeinplazar· al titular en ca,so de 
imposibilidad transi_toria, excusa o inhabilidad de éste para 
formar el TribuhaL se-u en el momento de su integración 
o durante el curso del procedimif'nto. 

Ar.tículo 13'. Los integrantes de la lista de árbitros y sus 
suplentes serán des1gnados por períodos de ochoS añ9s re
novables. contados .aesde la fecha de la nolificación de su 
designación al Secretario Ejec_utivo de-1 Comité Ejecutivo 
Permanente. y continuará en la lista hasta que la desig
nación_ de sus sucesores haya sido notificada en la mis1na 
forma. ' 

Artículo 14. En caso de incapaciSad, muerte o renuncia' 
de un integrante ee la lista o de su suplente, la Parte 
Conit'atante que Jo hubiere designado tendrá derecho a 
non1brar a Otra per~ona, que durará en sus func'iones ocho 
años. 

Articulo 15_ Todas las designac.iones se notificar:in al Se
cretario Ejecutivo del Comité, quien formará la lista de 
árbitros y _sus suplentes por orden alfabético de países, en 
idioma español, y procederi a ponerla en conocimi_ento de 
las Partes Contl'atantes, así coino sus sucesivas modifica
ciortes. 

CAPITULO J.V -

'Articulo 16. Las Partes Contratantes reconocen con10 obli-
Visto el texto auténtico del Protocolo para la Solución gatoria y sin necesidad de convenio especial Ja jurisdicción 

de Controverslas, suscrito en Asunción, Paraguay, el 2 de' del Tribunal para conocer y r~solver las controversias que 
00ptle0 tbtt º' 1967, pot in~ Mini~trn~_ de R01~~1~nQ~ E•te- , ¡ · 1 I' t d t , ~" " -u" v"' ~ v~ """ uu-..~ "' puedan plantearse en re 11.c1on con a is a._ e ma enas que 
riores de las Partes Contratantes del Tratado de Monte- formule el consejo de Ministros de Relaciones Exteriores 
video, q1ie " la letra dice· del Ti'a'tado" de Montevideo y que éste anualmente revisará 

';Protocolo para la Solución de Controversias. 

Los representantes de los Gobiernos de las Partes Con
tratantes, reunidos en el Consejo de Ministros de Relacio
nes Exteriores de Ja Asociación Latinoamericana de Libre 
Con1ercio, animados -del deseo de establecer un sistema para 
la solución de controversias relacionadas con el Tratado de 
l\1ontevideo han convenido en lo siguiente: 

CAPITULO I 

Articulo 1~ Las Partes Contratantes someterán. a -Jos pro
cedilnie1'«•"' de solución aplicables de conformidad con el 
presente u,...,(.o~e>lo, todas las controversias· que 'se- suSciten 
entre ell v 'l"e se refieran exclusiva y directamente· so
b:·e case 'C"""~~.ificos y concretos del Tratado de Moritevi~ 

a efectos de .agregarle nuevas materias. 
cuando surjan controversias que no vers·en sobre las ma

terias comprendidas en la lista a que hace .referencia el 
párrafo anterior y estén encuadrada& dentro del artículo l~ 
de este Protocolo, las Partes en controversia podrán cele
brar' el con·espondiente .compromiso arbitral que incluirá el 
reconocimiento de la jurisdicción del Tribunal. ' 

Si como consecuencia del proceso de integración previsto 
en el Tratado de Montevideo y disposlcio'nes complemen
tarias, las Partes Contratii.ntes;suscribieren ei-:ttre Sí nuevos 
convenios, deberán establecer en estos las materias a las 
cuales se aplicaián los procedimientos de arbitraje obliga-
torio del presente Protocolo. · 

Artículo 17. Sin perjuicío· de. lo. estableCido'en el artículo 
16, -Jas Partes Contratantes 'del-Tratado de. Montevideo po
cti:án declarar en cualquier mOmento que reconocen como 
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obligatorios ipso facto y sin necesidad de convenio espe
cial, respecto de cualquier Parte Contratante que acepte la 
misn1a obligación, la jurisdicción del Tribunal para conocer 
Y resolver todas las controversias a que se refiere el ar
tículo l~ de este Protocolo y que se con1pro1neten a cumplir 
~us decisiones. 

Estas declaraciones se depositarán en la Secretaria del 
Conlité Ejecutivo Perinanente, la cual hará -del conocimien
to de las Partes Contratantes, los térnlinos de cada decla
ración. 

Articulo 18. En ca-da caso que se someta a su conoci
miento, el Tribunal podrá ser integrado de la siguiente ma
nera: 

al Las Pa.rtes en controversia nombrarán, de común 
acuerdo, en el término de treinta días, tres árbitros selec· 
cionados de la Jist-a a que se refiere el artículo IZ de este 
Protocolo; 

b) Si las Partes no han logrado el acuerdo en el termino 
previsto en el inciso anterior para la designación ·de uno 
o más á.rbi·tros, los árbitros que falten para integrar el Tri
bunal serán seleccionados de la lista según el orden en ella 
establecido y siguiendo el sistema de rotación; 

e) Si las Partes en controversia no desean hacer uso del 
procedimiento previsto en el inciso a), el Tribunal se in
tegrará con tres :irbitros seleccionados -de la lista, según 
el orden en ella establecido y siguiendo un sistema de ro· 
tación. y 

d) En Ja integración del Tribunal se exciuirá en los ca
sos de los incisos b) y cJ, a los árbitros designados por las 
Partt;s en controversia pU:.ra formar la lista a que se re
fiere el articulo 12 y, en todos los casos, a sus nacionales. 

Articulo 19. Será causal de i'nhabilidad para integrar en 
un determinado caso el Tribunal, el tener interés directo 
o perosnal en el as\lllto controvertido. Las Partes deberán 
invocar esta causal ante el Comité Ejecutivo Permanente. 
Si se acep~ase lá recusación se procederá a reemplazarlo 
por su -suplente, de conformidad con_ el articulo 12. 

Articulo 20.- La composición del Tribunal no podrá ser 
modificada después de que éste haya comenzado sus actua
ciones, salvo en las circunstancias previstas en el artícu-
lo 12. · 

Artículo 21. 'El Tribunal se reunirá en la sede de Ja Aso~ 
ciación, a lo menos durante. el período probatorio, etapa 
oral y fallo. 

Artículo 22, Las Partes podr:in hacerse representar ante 
el Tribunal por,_1nedio de_ agentes; asiinismo, podrán de
signar consejeros o abogados para la defensa de sus dere~ 
chas e in~ereses. 

Articulo 23. El procedimiento arbitral comprenderá una 
etapa escrita, un término probatorio y una etapa oral. El 
Tribunal podrá, además, de oficio, solicitar de las Partes 
los medios de prueba y aclaraciones que considere nece
sarios. 

Artículo 24. El Tribunal se pronunciará sobre todos los 
incidentes y reconvenciones que se relacionen directa.mente 
con la. controver3ia. 

Articulo 25. Si una Parte no éomparece en el procedi
nllento, o no hace uso de su derecho, ello no supoiidrá la 
ad1nbión de los hechos alegados por la otra Parte ni alla
namiento a sus pretensiones. En cualquier estado del pro· 
cedimient.o, la otia Parte podrá instar al Tribunal a que 
resuelva los puntos.-controverti-dos, por su orden, y final-
mente dicte ~u fallo. -

Artículo 26. Cualquier cuestión de procedimiento no pre
vista en este Protocolo o en su l'eglamento, será resuelta 
por el Tr'bunal. 

Artículo 27. El Tribunal resolverá la controversia de con
formidad con el Tratado de Montevideo, sw¡ Protocolos, re
soluciones y decisiones que einanen de los órganos de la 
Asociación y demás instrumentos que constituyan su es
tructura jurídica y. subsidiariamente, con lo -dispuesto en 
el articulo 38, inciso 1. del Estatuto de la Corte Interna~ 
cional de Ju~ticia. 

CAPITULO V 

A'rticulo 28 El ·Tribunal decidirá todas las cuestiones por 
mayoría de votos de sus miembros. 

Artículo 29. El fallo arbitral deberá ser dado por escrito 
y estar firmado por todos los miembros del Tribunal. El 
fallo decidirá sobre todas las pretensiones sometidas por 
las Partes al Tribunal y sera tnotivado. Los árbitros po
drán formular voto particular, estén o no de acuerdo con 
la n1ayoría. 

Articulo 30. ?J fallo es obligatorio para las Partes en 
cont.ro_versia desde el momento -en que sea notificado y 
tendrá, respecto de ellas fuerza de cosa juzgada. Deherá 
ser cumplido irimediatan1ente, a menos que el Tribuiial 
haya fijad,o plazos para su cun1plimien_to. No podrá S€r 
objeto de apeLaci'ón _ni de otro recurso, excepto los previs
tos.en ·los articulos 30, 31 y 3Q de este Protocolo. 

Artículo 31. Dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha de la riotificación del fallo, el Trlb\llla\, podré, a ins
tancia de cualquiera de las Pa1tes, _rectificar los errores 
materia del fallo. 

Artículo 32. En caso de desacuerdo sobre el sentido, al
cance o forma de cumpliiniento del fallo, el Tribunal lo 
interpretar:i a solicitud de cualquiera de las Partes en 
controversia. Esta solicitud deberá pre.sentarse dentro de 
los sesenta días de notificado el fallo. Si el Tribunal con
sidera que las circunstancias lo exigen, podrán suspender 
el cumplimiento del fa!lo hasta que decida sobre la decla
ración. 

Articulo 33. Cualquiera de las Partes en controversia po4 
dra pé'dir la revisión del fallo, fU!Jdado en algún hecho 
preexistente que hubiera podido influír decisivamente en 
el fallo y siempre que al dictarse hubiese sido desconocido 
por el Tribunal y por la Parte que solicita la revisión y 
que el desconocilniento de éste no se deba a su propia ne
gligencia. 

La petición de revisión deberá presentarse dentro de los 
noventa días siguientes al día en que fue descubierto el he
cho y, en todo caso, dentro de los doS aüos siguientes a 
la fecha de- dictado el fallo. -

--·--- ---------· 
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S1en1prc que sea posible. la petición Ce revi.~ión debcra '1 Es c.°pia f!el del texto certificado del Protocolo paxa la! ';'y,;;t;·_;,¡·,~-rr~,·;;~?~-c;;t::_;,-¿:f.;'~',·º~""'~'''";~;;<,"-o ·o_; -~'°º°''•"!"'~-- '<~~- ,,,.~·"i":!l 
ser presentada allte el Tribunal qL~e hubiese dict~do el 'I So!uc1on de -Controversias, f1nna_do en_ p,..sunc1on, Paraguay, r;o~~:f;\#/YiM~1:1ittJ?-S-Ji:t@RfJi~;,¿4.4&Yb'/Gill~Wl(,ijf&Mii'!.ºii-'f?li 
fallo. Si no Jo· fuera. se constitull"a un nuevo Tnbunal el 2 de septiembre de 1967, por los M1a1stros de Relaciones •0 ~8,>-•.00'.0?,\~0~·~0f;;:._0c:-;t.-;~0o"S,'.0f~0,',_~,~1_,¡,J;;;\2tifi::o°t¿/c_;,i_;;,:f!'.'.{~~·~:'~"!i:e-4-
de confornudad con lo dispuesto· én el Capitulo IV de este, Exteriores de las Partes Contratantes del Tratado de Mon-
P1otocolo [ tev1deo que ieposa en Jos Archivos de la 01v1s1on de Asun- Rei;u-noi:imii:nlo de pt:FSOUL'fÍa jurídica 

Si el Ti,bunal cons'dcr& que las cncunstanc1as Jo exigen, tos Ju11chcos de la Canc1l\e11a 
Dod1 a suspendei la e¡ecuc1on del fallo que decida sob1e la i' 
ievision Daniel Henao Henao, Sec1ctauo Gene1al del M1n1steno 

RESOLUCIOl\' N·UM-ERO 184 DE 197{1 
(iunio 31 

CAPITULO VI de Relaciones Exber,01 es por la ena·l- se le· concede personería Jurídica 'a la Liga J.n
tendcncia.J de Boxeo- Amateur de San · A·ndrés y Providencia, 

Articulo 34. Si una de las Partes Contratanles deJar.e de¡ Boogtá, D E .. ti:gosto de 1969, 
cu1npl;r la~ obligaciones q,ue le imponga u·n f¡¡.lJo arbitral, 1 
la otra u otl'a.s Partes inleresada~ podran recu·rrir a la Con- i DECl\ETA: 
ferenc1a a fin de qu~ acuerde las n1ed.idas que convenga j . _ _ _ _ 

El Intendente Nacional de San Andrés y Providencia. 
Islas,_ en uso de las facultades legales. y en especial la.~ que 

1Ie conf.1e1:en los Dec1:etos 2703 de 1959 y Decreto 1741 de 
1955, y lo1n¡u· para qu-e s_e ejecute el fallo arbitral. : Articulo un1co. Apruebase el pr.e1nserto ·Protocolo para 

S·\n perjuicio de ro an~er.ior. la Pai:te o Partes Contra-!¡ª Solffción de 0onlroversias·· suscrito en Asunc1ót1.._ Para
. ta.nres a 0f.ect.adas _por el- incu1nplin11ento podrán, con. la au- g'uay, el· 2 de septien1bre de 1-967, por los Minist-ros a·e _Re
lorizacién de la Conferei1cia·. liinitar o suspender concesio- lacioHes Exteriores de ¡as Partes Contratantes del Tratado 
1:ies de su ilsta nacionHl o concesiones no extensivas .con, de fviontevideo. 

CÓNSJDERANDOo 

Que el señor Hernando Hoyos Medina, en su carácter de 
Pre~idente, y por tanto, repr~entante legal de J.a E1ga de 
Boxeo Amateur de San Andrés y Provídencia, con don1icilio 
en la- ciudad de San- Andrés, sol-icita de este Despncho se 
reconozca p'ersonerÚÍ. jurfd1ca a la entidad que representa; 

re~pecto a la Parte re1nisa. 'I ' · 

Las resoluciones de la Co¡;¡.ferenc1a, a que se refier.e este Dada- en Bogotá. D. E., 
articulo, será•n adóptada·s con exclusl'ón· del voto de las Par~ 

a 5 de noviembre de 1970. 

tes que 1ntervi'nieron en la controversia. 

CAPITULO VII 

Articu-lo 35. Las PaTtes en' controversia sufragarán. por [ 
pr1Ttes ig:iales. los g·astos que d'emnnde el funcionamiento 
del Tribunal. 1 

A1ticu'lo 36- El presente Protocolo será ratlficad'o po'r la.o 1 
Pa-1·tes Contratantes. de acuerdo con sus procediJnLentos '1 

const'tuciona·les. Entrará en vigor para los que lo hayan 
ratif:cado. una vez que hr1yn·n si'do depositados los respec
tivos insti·u1ncntos de rat1fica'ción, por lo menos de cinco 1 
Partes Contratantes, en la Secretaria del Coniité Ejecuti
vo Permane11te. la cual notificará cada depósito a lp..~ Par-1 
tes Contratr¡nrcs. Esla notificación serán' considerada como 
canje de 1n~tru1ner .. os de rati'ficación. - , 

Articulo 37 El presente Pn:i_tocolo·· reg'irá indefitiida1nente 1 
y solo podrá ser ctenunciadp conjunta_n)enre cQn eI Trata·clo 
d'e Montel'i'deo. · 

A'rtícu·lo 38. El Co1n-ité Ejf:'cutivo Pern1anen¡e reglamen-1 
t<tni ~¡_ pre~ent<; Protocolo por dos tercios de votos 

El Presidente del Senado, 
EQUAHDO AIJUC!!ATHE OCHO.-\ Que ·e1 peticioffario· ha ·acon1pañado a: la solicitud ,la dO

cumentac1ón pertinente, consistente en: 
-El Presidente de la Cáinara de Representantes, 

í;ILl\~:RT.O Sc\LAZAR 

al Copia del acta de Aasamblea Genel'al en que fue cle
H·\M·tHE7: G"ida .la Junta Directiva_ 

El Secr.elario del Senado, 
Arnaury 1 

b1 Copias de actas de tres (31 sesiones diferentes. 
Guerrero el Oi:iginar Y copia de los estatutos que rigen la Liga. 

1 dl Papel' sellatlo· para' la actuación y estampillas de tini.
bre por- valor de $ I:OO,oo. El Secretario de Ja C'áinara de Representantes, 

Eusebio Cabrales Pineda 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogota, D~ E .. 15 de· d1cie111bre de 197!1. 

Publiquese y ejecútese. 

MlSAEL PASTRANA BORRERO-

Que hecho el estudio de Ja documentación re1acionad>J. 
anterlorn1ente ~ cCni·cJ'u~;e que fa entidad se ajusta a· JoS 
preceptos de la inoral y del orden legal, tanto en su orga
nización, co1no en lo.~ fines que persigue alta1nente benéfi
ficos ·para Ja sdciedad y para el país. 

Que se han reunido los requisitos prescritos por el a·r
tict1lo 44 de la_ Constitución Nacional de Colo1nbia, del ar
ticulo 36 del~ Libro' Pi:fmero d'el Código Civil y de los De
c'retos :J26 de 1922 y 1510' de· 1'944. 

Articufo 39 La aChes1ón por un Estado Latinoamer;ca110 ¡ 
;>.\ Tratado d-e N1ontevldeo. únp'l'icará ipso Jill'e la adhesión¡ El Ministro de Relaciones Extetiores. A·lfred-0 
a este Protocolo. [ Carrí7.nsa. El l\1inistro de' Jus-ticia1, Miguel Escoba-r 

Articulo 40_ Serán idiomas oficiales en todos los p1·oce-
(ilniientos prevb\os en el p1'eseute Pro[ccol'o:•el español Y 1 
el po1,ugues_ 

Que por las razone sexpuestas antes, es el caso de habilitat· 
a l'a Li-ga con doriií'cilio en San Andrés para CJCrcer derechos 
y coflfi,aer obligaciones civiles,- reconociéndole la personer.ia 
Jurictica, según lo solicitado. 

Yitzquez ·Qµe de conformidad. Gon Jos Decretos 2703 de 1959 y 17-41 
i'i-lén-dez. de 1955, delegó a este Despacho' la facultad de hacer esta 

cla~e ~e ):econocimient'o, y 

F,n fe de lo cual. los respectivos --pienipotenciar'os debi
damente acredit:oidos firman el presente Protocolo-

Hecho en la -ciudad de }\sunción. a los dos· clias del ines 
de sept1e1nbre ele! año 1nil novecientos sesen!;a y siete. en 
un origin:oil en los ic\loma~ _español y portugués, sientlo 
l•inbcs textos ·1gua~n1ente vál!-dos. 

PJr el Gobierno ele 
nor Costa 1\téndez. 

la República A1genUna (fdo.l, Ni'ea-

Por el Gobierno 
Gue.;-,ara Arze_ 

de la Repl1blica de Bolivia (fclo.J, \Valter 

' Pcr el Gobierno cte 
de Maga11iaes f'jnlo. 

Ja Rep1}blica c(el Brnsil (fdO.l, José 

Por el Gobierno de la· RepúbJ.ica de Colo1nbia (fdo.l, Ger~ 
ni:'in Zea. 

P¡¡.r el Gob;erno de la RepúbJ.ica de Chile lfdo.l, Gabriel 
\;"al'd'és Su!hercaseaux. 

p¡¡r el Gobierno 
lio Pedro Vallejo. 

de Ja RepúbHca del 'Ecuador (fclo) ,. Ju-

Por el Gobie'·no ele los Eslados Unidos i\1exica-nos (fdo.l, 
,-\ntonio Carrillo Flores·. 

Por 
ICaúl 

el Gob1~rno de la 
Sapena Pastor. 

Repú'bhc<t del -PRragi.iay (fdo.), 

Por el 
Yásquez 

Gobcerno 
Sa·las. 

ele la Repúbli'c~ del Perú· (fdo.J, Jorge 

Por el Gobierno• de la RepúbJ.1ca Oriéntal del U·ruguay 
(fdu.J, 

0

!-Iéclor. I.uisi. 

Por el Gob'erno de 13. Rcpúbli'ca de Venezuel_a (fdo.l, Ig·
n,icio Iri·ban,en n·orges. 

Certifico que e'l pl'esente documcn~o es copia fiel del "Pro;¡
t·J-:·olo.-para la Solución de Controve1·sias", suscrito por los 
J'dinistros- d'e Relaci·on'es Exteriores· de las Partes Contra
t<i.nies def Tial8clo de· ·Montevideo-en Asunción, República 
dr1 Parngua)- el c:os de septientbl'e ele mil novecientos se
senta y siete. 

;'\'[ontevi\:leo. 12 de in·a:vo d'e 1'969. 

'Fd'o.l, Gustavo· !'11a•g·arü1os, s·eci-etario Ejecutivo de la 
.-\LA:-LC. 

Rama Ejecutivn del Podel' Público 

Presidencia de la República_. 

Bogotá, D·. E'., agosto ele 1969. 

~probado. 
c'ona·I para 

son1ét~·se a 
los_ efectos 

la c<illlsi<lerac-ión 
const il ucioÍ1li'les. 

del Cong1·eso Na-

\Pdo.1. CARLOS LLERAS RESTREPO 

L[)' !":.! de l!J/fl· 

(~licí:en1l:rre 15·) 

por· la cual Ja Nación h-onra a -un ciud'ada'no 
y se d:ictan otra:s disposic¡-ones. 

El coi:igreso de Colon1b1a 

eminente 

Que de conformidad. con -lo presento en el a1,ticulo Jº de 
la Ley_ 24 d"e 196-3, en su nu1neral 29, Ja entidad debe pagat· 

1 

impuesto de timbre nacional en estan1pillas por valor de
cien pesos ($ 100.001 1noneda. legal. que se adhiere y anula 
-~obre el original ctc la presente Resolución, 

H[.SUiéLVE; 

Articulo· prirnero. Rec(!)Bocer pel'soneria jurídica a J'a Li- · 
ga Intendencia! de Boxeo A1nat,eur de San Andrés y Pro
videncia, C0FJ--domicilio en la ciudacl de San Andrés, y por 

1 

tarito la ficultad de ejercer derechos y contraer obliga.ero~ 
nes .c<lnf.01;me a Ja- ley colo1nbiana_ 

Art:icu1o 19 La República de Colon1bia· honra la n1en1o;¡ria Articulo segundo: El .Presi_dente __ de la enti_dad señor _Her-
d'el en1·nente 11on1bre de letras. sefior En1·ique Pa-rdo -Fa-, nan~o ~ayos Medina, ident1flc~cto con la cedula de c1ud·a
relo. conocido~fil1 el- mur.do- literario con el seudónin10 de; dan1a nu1nero 119101 de Bogota, es su representante legal, 
Luis 'Il.abl'a·nca, quien en su larga y ·nieritoria exlsteHcia ¡Y quc_da inscrito en lo& libro& que ~'. efecto se 1levan -~n esta 
ocupara allas diguiéades oficiales y pofitica~. y qu1-en·eR·- Intendencia. Y se reputar11: con10 tal. para tüdos.los 7fe?~S 
riq_uec.'era· el ¡Jatri1n0n-io cultural del país con obras que legales, mientras no se SDhc1te y obtenga nueva 1nscnpc1on. 
han sk!o' c0n JUsticia des¡,acadas por la critica debido a Articulo tercero. La presente Resolución se publicará en 
su p-erdurable valqr. el Diario Oficial, por no existir en Ja Intendencia gaceta 

Artictilo· 2? Lft Nación actquirü'á la Bibli'oteca que perte- oficial, X r_eg-i.rá qu·i.nee·, (1,5J días· después de eun1plido este 
reqlli5ito. -nece. al 1!u~tre desaparecido y, en u.¡;¡a sa·la ·especial del 

1nb1no edific'o ocupado por el Colegio, d1clH• B·ibliOteca se' 
dará al· servicio p\¡blico. Con1uníquese, publíquese y cúmplase. 

Dada en San Andrés, Isla. a los tre~ (31 días del n1es de 
Juni,o· d~·- mu1 n·ove'ci'entos s€tel'tta ( 1970 1. Articulo 3? El Gobierno ~acional ordcnal'á r¡ Ja In1pren

t~ Nacionril la publicaci_ón de las novelas y poesias del se-
llar Luis Tablanca. · · Repúblu;a .de _Colombia. Intendente Intendencia de San 

Articulo· 4'' El Gobierno J'facional hará las apropiaciones 
1 
f.ndl'é_sjy ~rovide¡;¡cia: _ . -,,_ 

requeridas a p~rt•r de Ja vigencia prcsupue_slal de 1965. y· El Intendente Nacional, Pedro I.opez Michclsen, El Secre
si 8SÍ no lo hic1cr,f, ge autoriza para que se· efectúen los tario de Gobierno, Carlos Archcold Cerón. 
traslados. créditos y coiitracréditos enca1ntnados a darle República de Colo111bia. Secretano Gobierno Intendencia 
cun1pl!Jniento a 11i presente Ley. ele San André~ y Providencia 

Articulo 5? Esta -Ley regirá desde su sanci6n. 

Dada en 
octnbre de 

Bogo~á. D.c E., a Jos vci·ntiocho días del 1nes 
1nil novecientos setenta. 

Recibo nú111ero 0766979 de la Adn1inistración de 
ele 1 Nacional de San Andrés (Is-la'}. :¡; 150!.0ff. 12-VI-70 

Hacienda 

El Presidente del· honorable Senado·, 

EDUARDO AHUCHAIBI-: OCHQ_.\ 

El Pres'dente de la honorable Cá1na.ra de Representante~. 

CILf_;P.RTO SALAZAll ll.,,.:>11REZ 

El Secreta.ria· General del honorable Sc;naclo, 

Amaury .Guerrei·o 

El Secretano General de Ja ho1~orable Cán1ata de Repte-
sen tan les, 

Eusebio Cahrales Pine,la 

R·epúb\1ca de Colon1b1a_ Gobierno Nacional 

:Bogofá, D. 
_Pub(iquese 

E'.,l 15 de dic1e1nbre 
y eje'cútese. · 

de 1970 

MIS_AEL PASTR.'l'.NA BORRE;:RO 

[un:iratils 

Coii Bugo :Hoyos Haller. 

Los suscl'itos: Carlos Augusto Noriega. varón, mayor de 
eda:d, ·ve-ci.nO de Bogotá. portad0r de la cédula de' ciuclatra-
nia número 29291'23 expedida en Bogota, en su calidad de 
MinistJ'O' de G'obierno, autorizado por los Decretos nún1eros· 
I610 de 1960 y 3320 de 1963, quien obra en non1bre y ·re
oresentación de la Nación, por una pa\'te, que en adelante 
se denominará el Gobierno, y por la otra, Rugo Hoyos Ha-
ller. ta1nbién n1ayor y de Ja misma vecinda<i, donde está 
cedulado bajo el nún1ero 17029334, que para los fines de este 
eont1:ato -se llaniará eI Coritratista, hemos celebrado el con-
trato conteBido el- las siguientes cláusulas· 

PI·intei:a. E¡. Q,obierno deb1darriente autorizado por el De
cret0 número 1061' de 197:0, comisiona al Contratista pan¡: 
que, en su calidad dé Abogado de la Oficina Jurídica dl!l 
Ministerio de Gobierno, .cla:>e III, categoría· 24, haga ·en re
_presentac1ón del Gobierno Nacional la visita de observación 
a la República Federal' d'e A:lemania, con10 culminación y 
complemento del Primer Seminario Nacional sobre Adini
Ristración· l\1unicipa1--y DesarroHo Local que se vea\izará en 
Iiogotá, organi2ad0· _p0r Ja. Escuela superiol' de- Administra· 

--

El Ministro ele 
}J<.'¿ M-ffihelS<"n·".-

· '1 El Ministro de. H>tcienda y Créd'itO PúbliCd,-AlfOnso Pa·-
Rel'aGiol'les -Ex:,ei·io1oe5 (fd'o), A\.f.onso ·Lo·~ .ti'ñ'o' Ro;;élli·. -~}' MiriittFo- d~'- Etl.Úcació_n Naciona'l', Lui~; C\lr.- cióá Pública-ESAP; entre e\, 8 y el 12. de! presente mes de J 

junio. , • .·· J 
, ](Is Galan. , . _, --

··-- ··- ---=----·~·~ --


